
     
    
 
 
 
 
 

 

 

ANUNCIO DEL TRIBUNAL CALIFICADOR 
 

 PUBLICACIÓN DE CALIFICACIONES FINALES DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA 

TEMPORAL, MEDIANTE COMISIÓN DE SERVICIOS DE CARÁCTER VOLUNTARIO, POR PERSONAL 

FUNCIONARIO DE CARRERA DE TRES PLAZAS DE POLICÍA LOCAL Y DOS PLAZAS DE OFICIAL DE 

POLICIA LOCAL. 

 
 
Celebrada el día 23 de mayo de 2025 sesión del Tribunal calificador del proceso selectivo citado en 
el encabezamiento, se dispone: 
 
PRIMERO.- Entrevista y calificaciones finales de los aspirantes 

Realizada entrevista por parte del Tribunal al único aspirante D. Juan López Manso, con DNI. 

***2987**, obteniendo una puntuación de 3 puntos. 

Resultando la puntuación final, la siguiente: 

 

APELLIDOS Y 

NOMBRE 
D.N.I. 

EXPER. 

PROF. 

MÁXIMO 

EXPER.PROF 

(4 PUNTOS)  

FORMAC. 

MÁXIMO 

FORMAC.  

(6 PUNTOS) 

TOTAL 

CONCURSO 
ENTREVISTA 

TOTAL 

CONCURSO 

LÓPEZ MANSO, 

JUAN 
***2987** 4,25 4,00 4,10 4,10 8,10 3 11,10 

 

Se acuerda publicar en el tablón digital de anuncios de la Sede Electrónica y en la página web de 

este Ayuntamiento las puntuaciones totales obtenidas por los participantes para que, en el plazo de 

diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de dicha publicación puedan hacer alegaciones, 

que serán resueltas antes de que finalice el proceso. 

 

SEGUNDO.- Propuesta del Tribunal 

En el caso de no producirse Alegaciones a las calificaciones finales del proceso de concurso, se 

PROPONE al órgano competente la formalización del nombramiento como personal funcionario en 

comisión de servicios de Policía Local, a favor de: 

 

LÓPEZ MANSO, JUAN ***2987** 

 
Lo que se publica para conocimientos de los/as interesados/as informándoles de que el plazo 

para formular alegaciones es de DIEZ días hábiles, contado desde el siguiente a la publicación del 
presente anuncio en la página web y en el tablón de Anuncios de la sede electrónica del 
Ayuntamiento de Arroyomolinos. Las alegaciones se presentarán en el Registro General de Entrada 
del Ayuntamiento de Arroyomolinos (Madrid), preferiblemente por sede electrónica, deberán 
formularse por escrito y dirigidas al Órgano de Selección. 

 
En Arroyomolinos, a la fecha de la firma electrónica 

LA SECRETARIA DEL TRIBUNAL 
Fdo.: Eva Antón Campos 
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